
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada,

Él plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a'efectos de reconocimiento y extensión 
dol acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos /que determina la Ley 
10/1966, de i8 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprq- 
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, .24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—16.430-C.

26519 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra- 
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de- 

 claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966,' sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y^ de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y. aprobar el (proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación* eléctrica;

a) Peticonario: «Compañía Sevillana de Electricidad; S. A. .
b) Domicilio: Granada paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica.
Origen: Apoyo sin número de la línea Santafé-Trasmulas.
Final: Centro 'dé transformación «Antiguo».
Término municipal afectado: Cijuela.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,064.
Tensión de servicio; 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 100 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 185 422 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Sustituir actual línea aérea 

que alimenta al C. T. «Antiguo».
g) Réferencia: 2.001/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la, presente Resolución o por los pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Cijuela.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966. de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Granada, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—16.429-C.

26520 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra- 
nada por la que se autoriza el establecimiento de   
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto 2619/1966. de 20 de octubre-, Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo* ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación v defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica*.

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio*. Granada, paseo de la Bomba, sin número.

c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo en prolongación calle Nieves, línea subestación 
«Otura».

Final: Centro de transformación número uno.
Término municipal 'afectado: Padul.
Tipo; Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,Í52.
Tensión de servicio; 20/8 KV.
Conductores: ^Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 200 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 355.833 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Suprimer actual línea aérea 

Cozvíjar-subestación «Otura» a su paso por Padul.
g) Referencia-.: 1.998/A. T. ~
Las .obras se ajustarán, en lo que no resulte modificada por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Padul.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en .concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de ocubre.

Granada, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—16.428-C.

26521 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
 nada por la que se autoriza el establecimiento de

la instlación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, v cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación v defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, há 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Apoyo *sin número de la línea en calle Calvario.
Final: Centro de transformación «Antiguo».
Término municipal afectado: Otura.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros. 0,267.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de l por 150 milímetros cuadrados, ais

lamiento seco, a 12/20 KV.
Potencia a transportar; 100 KVA. /
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 592.471 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Sustituir actual acometida 

aérea de alta tensión al C. T. «Antiguo».
g) Referencia: 1.986/A. T.

Les obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general v Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Otura.

El plazo,.de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del cohnienzo y termi

nación de las obras,'a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 
10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. de 2o de octubre.

Granada, 24 de noviembre.de 1975 —El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—16.427-C.


